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Novedades en el procedimiento de adquisición
de la nacionalidad española por residencia
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EN BREVE: En la última década se han multiplicado el número de solicitudes de adquisición de

nacionalidad española por residencia y la previsión para los próximos años, es que va a ir

incrementándose, dado que la obtención de la nacionalidad española es la plena integración del

extranjero residente legal en la sociedad española. 

  

La tramitación de los expedientes de concesión de nacionalidad por residencia es un trámite

excesivamente largo y burocrático, tardándose años en finalizar el expediente, desde el día de la

presentación de la solicitud por el extranjero residente legalmente. Ello es debido, principalmente, a que

en el procedimiento de ...
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